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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año............. ......................  47 pesetas

Seis meses................................ 25 »

Tres id.................................... 13 *

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte , días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado .— (Alt. 1. del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don*e permanecerá hasta el recibo del numero si
guiente. = Los. señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final, de cada año-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un (año.............. . ..................... 50 pesetas

Seis meses....................................... 26 .
Tres id...................................  14

Pago adelantado

tiOBIERSO CIVIL
Circular.

El limo. Sr. Comisario de Recur
sos de la 7.a Zona me comunica 
que los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos cuya relación se 
acompaña aun no han remitido a 
dicho Centro los partes resúme
nes de existencias, altas y bajas de 
ganado, correspondientes al mes 
de enero último, servicio ordenado 
por la comisaria de Recursos en 
Circulares números 51 y 51 bis de 
12 del pasado octubre y reiterado 
su envio en oficios números 6.475 
y 8521 de fecha 11 y 25 de los co - 
mentes, respectivamente.

Como esta falta de cooperación 
por parte de dichas Autoridades 
ocasiona un grave trastorno para 
la buena marcha de estos servi
cios, produciendo el consiguiente 
retraso en la remisión de los partes 
estadísticos a la Superioridad, es
tando por otra parte totalmente in
justificada, ordeno a los referidos 
Alcaldes que sin excusa ni pretexto 
alguno cumplimenten el servicio 
encomendado, pues de lo com- 
trario me vería en la precisión de 
sancionarles.
Relación de Ayuntamientos que 
tío han remitido el parte resumen 

del mes de enero
Aforados de Moneo, Arcos 

(Los), Ausines (Los), Balbases 
(Los), Castil de Peones, Castrillo 
de Ríopisuerga, Celada del Cami- 
n°, Cerezo de Ríotirón, Condado 
deTrevino, Cornudilla, Coruña del 
Conde, Fresno de Ríotirón, Fuen- 
iebureba, Gumiel del Mercado, 
Hontoria del Pinar, Iglesias, Junta 
de Oteo, Junta de Río de Losa, Jun
ta de Traslaloma, Junta de Villalba 

e Losa, Melgar de Fernamental, 
adilla de Abajo, Orbaneja Ríopi- 

c°, Palacios de Benaver, Piedra 
( a), Pinilla délos Barruecos, Pra- 
oluengo, Puebla de Arganzon(La) 
enuncio, Retuerta, Reviila Cabria- 
a> Rezmondo, Rubena, Santa 

Cruz de la Salceda, Santa Cruz 
del Valle Urbion, Santa Gadea del 
Cid, Santibáñez de Esgueva, Ta 
marón, Tapia, Tordómar Tubilla 
del Lago, Valle de Tobalina, Ve- 
lluércanes, Villagonzalo Pederna
les, Villalbilla de Burgos, Villamar- 
tín de Villadiego, Villarmero, Villa- 
verde Mogina y Zarzosa de Riopi- 
suerga.

Burgos 5 de marzo de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
- En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1955 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada mal rojo, en el 
término municipal de Caleruega, 
(cuya aparición fue publicada en 
el B. O. de la provincia, núm. 270, 
de fecha 27 de noviembre de 1941), 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 206 del cita
do Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 25 de febrero de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz. 

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municipal dé 
Villanueva de, Puerta, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955 (Gaceta del 5 de octubre), 
sé declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus establos, seña
lándose como zona sospechosa 
una zona de 1000 metros alrededor >

de la infecta; como zona infecta el 
término municipal, y zona de in
munización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica las señaladas en la Cir
cular publicada en el B. O. de la 
provincia de 7 de diciembre de 
1959, número 286.

Burgos 26 de febrero de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Misaría tetó ti liasUdmieolos 
y Warles

CIRCULAR NÚMERO 204
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes comuni
ca lo siguiente:

«Estudiado por la Oficina de 
Precios del Ministerio de Industria 
y Comercio el expediente incoado 
a instancia de Fabricantes de Ga
lletas de España, relativo a fabri
cación de galletas eon sustitutivos 
de harina, azúcar y grasas a base 
de miel, mosto de uva, harina de 
boniatos y otros, la Secretaría Ge
neral Técnica, en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas, 
ha resuelto autorizar la libertad de 
precio y contratación para las ga
lletas que en su composición no 
entre materia prima alguna inter
venida por la Comisaría General 
de Abastecitnientos y Transportes, 
ya que con las materias que dicho 
Organismo distribuya a los fabri
cantes de galletas éstos deberán 
fabricar las clases y tipos que re
gula la Orden Ministerial de 6 de 
junio de 1940 (B. O. del 16-6-40)

Los fabricantes harán constar 
en sus facturas de venta y en las 
envolturas y cajas la clase de ga
lletas mediante la siguiente inscrip
ción: Similar, entendiéndose im
plícitamente que los sustitutivos 
empleados para estas galletas «si

milar» tienen que ser materias no 
intervenidas y de libre contratata- 
ción. Asimismo deberán ser mar
cados sobre Jos envases los pre
cios de venta al público que ellos 
mismos determinen, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 
15 de marzo de 1959 (B. O. nú
mero 144).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de marzo de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.—PALENCIA

Circular núm. 109*.
Sobre entrega de patatas.

Decretado por mi Circular nú
mero 98 de fecha 10 de febrero la 
obligación de entrega de todas las 
patatas disponibles para la venta 
dentro del mes actual y como al
gunos productores se han dirigido 
a esta Comisaría de Recursos en 
súplica de ampliación de plazo, to
da vez que por dificultades en los 
transportes etc. no les será posi
ble, en contra de su voluntad, dar 
cumplimiento a dicha disposición, 
una vez comprobada la razón que 
existe en algunos casos y aunque 
con ello se beneficie o se retrase 
la formación de expedientes a 
aquellos que faltos de moral cris- 
ttiana y patriotismo se resisten a 
cumplir órdenes que no tienen más 
finalidad que el bien general, dis
pongo lo siguiente: -

1° Se prorroga el plazo de en
trega por los productores de pata
tas de consumo, hasta el día 15 de 
marzo próximo.

2.0 EstaJolerancia agravará la 
sanción a quienes incumpliendo lo 
dispuesto, tengan en su poder, 
transcurrido dicho plazo, mayor 
cantidad de patatas de consumo 
que las que les corresponde para 
necesidades propias, de acuerdo 
con lo dispuesto.

Falencia 28 de febrero de 1942. 
=E1 Comisario de Recursos, P. D. 
El Secretario, (ilegible).
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Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario dede Sala la 
Audiencia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 2.= En la
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CIRCULAR

Arbitrio sobre aprovechamiento de 
energía hidráulica

Debiendo procederse a la forma
ción del censo de todos los saltos 
de agua radicantes en el territorio 
de la provincia, para la exacción 
del arbitrio sobre aprovechamiento 
de energía hidráulica correspon
diente al ano actual de 1942, con 
arreglo a lo dispuésio en e! apar
tado b) del artículo 222 del Esta
tuto Provincial y Real Orden de 
15 de junio de 1926, los propieta
rios o concesionarios de los saltos 
de agua existentes en la provincia 
y de aquellos cuya concesión se 
otorgue en adelante o estén en uso 
aun sin este requisito, deberán He
nar y firmar una declaración ju
rada, que habrán de presentar en 
el Ayuntamiento respectivo en el 
término de treinta días naturales, 
a contar desde el en que esta Cir
cular sea publicada en el B. O. de 
la provincia, debiendo los señores 
Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
cursarlas a esta Diputación dentro 
del término de tercero día.

Deben tener en cuenta los due
ños de los saltos de agua que, con 
arreglo a lo prevenido en la Orde
nanza vigente para la exacción de 
este arbitrio, la Dipuíación Provin
cial, sin perjuicio de las multas 
que imponga con arreglo al artícu
lo 278 del Estatuto Provincial, está 
autorizada para fijar por estima
ción calculada, las cifras omitidas, 
en cuanto fuera necesario para la 
exacción del gravamen, aparte de 
la facultad que le otorga el propio 
Estatuto de poder comprobar, por 
medio de sus funcionarios y em
pleados la exactitud de los datos 
que consten en las declaraciones 
de los interesados, bien reclaman
do antecedentes o bien girando vi
sitas de inspección.

Los propietarios o concesiona
rios que hayan de hacer la decla
ración, podrán solicitar el impreso 
oportuno de esta Diputación, por 
conducto de la Alcaldía respectiva, 
cuyos impresos serán facilitados 
gratuitamente en el Negociado de 
Hacienda provincial.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 2 de marzo de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.
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Ciudad de Burgos a trece de ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
(j0S,=Vistos en grado de apela
ción por la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Territorial los autos 
de juicio ordinario de menor cuan
tía, procedente del Juzgado de 
Primera Instancia de Vitoria y se
guido entre partes; de la una co
mo demandante y apelante, don 
Darío López Sierra, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino 
de Portugalete, que litiga derechos 
propios, representado por el Pro
curador D. Manuel García Gallar
do, y defendido por el Letrado 
D. Pedro Alfaro y Alfaro, y de la 
otra como demandados y apela
dos, doña María Aldama y Beni
to, mayor de edad, viuda, sin pro 
fesión especial y vecina de Vito
ria, en concepto de madre y here
dera de doña María Pilar del Cas
taño y Aldama, a quien representa 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y defiende el Letra
do D. J. Ignacio González Jáure- 
gui; doña María del Carmen y do
na María Marta del Castaño y Al
dama, las dos mayores de edad, 
sin profesión especial y vecinas 
de Vitoria, que no han compareci
do en esta instancia, estando re
presentadas por los Estrados del 
Tribunal y D. José María del Cas
taño y Aldama, mayor de edad y 
vecino de Vitoria, declarado en 
rebeldía, todos ellos, en concepto 
de herederos asi como la fallecida 
doña María del Pilar Castaño, de 
D. José del Castaño y Ortiz.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia que en estos autos y 
con fecha seis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno dictó 
el Juez de Primera Instancia de 
Vitoria, en la que desestimando la 
demanda interpuesta por D. Dario 
López Sierra contra doña María 
del Carmen, doña María Marta, 
D. José María del Castaño y Al
dama y doña María Aldama Be
nito viuda de D. Sergio del Cas
taño Aranguren, en concepto de 
heredera de su hija doña María 
del Pilar del Castaño Aldama, su- 
cesora con los anteriores de don 
José del Castaño Ortiz, se decla
ra: a) que no procede la liquida
ción de cuentas éntre los condo
minos del coto minero de Ca- 
ravia, según la declaración del 
demandante, ' mientras no se re
suelva judicial o extrajudicial- 
mente, en su via o forma, el ex
tremo referente a la participación 
que corresponde a los herederos 
de D. José del Castaño Ortiz; b) 
que siendo la participación de di
chos herederos del setenta y cinco 
Por ciento, los gastos que podría 
exigir el actor como de estricta 
conservación de las mismas men
cionadas, serán las que se acredi
ten y justifiquen por el mismo cau
sados en tal concepto, pero no los 
de adminisiración y mejor disfrute 
de la cosa común que dependen y
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han dependido de los acuerdos 
de la mayoría de los participes o 
sea de los herederos de D. José 
del Castaño Orliz, y c) que son 
del cargo del demandante los co
rrespondientes a los gastos de 
conservación, administración y 
mejor disfrute del coto minero de 
Caravia en su veinticinco porcien- 
ío de participación, concepío y 
cantidades que se fijarán en pe
riodo de ejecución de sentencia, 
dentro del límite de cuantía seña
lado a este juicio, condenando al 
actor a estar y pasar por las pre
cedentes declaraciones; todo ello 
sin hacerse expresa imposición de 
costas, y

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso por el de
mandante el recurso de apelación 
que le fue admitido, y remitidos 
los autos a este Tribunal, ante el 
mismo han comparecido el ape
lante dentro del término del em
plazamiento y con posterioridad la 
demandada doña María Aldama y 
Benito, no haciéndolo los demás 
demandados, por lo que se acordó 
notificarles las resoluciones que 
recayesen en este recurso en los 
Estrados del Tribunal, y continua
dos los autos por sus propios trá
mites se ha celebrado la vista el 
día veintiséis de diciembre ante 
último, con asistencia e informe 
de los Letrados de las partes que 
han comparecido.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio en primera y en 
segunda instancia se han obser
vado las prescripciones legales 
Siendo Ponente el Magistrado don 
Vicente Pérez Gómez.

Aceptando los Considerandos 
de la sentencia apelada, y

Considerando: Que además de 
las razones que se expresan en la 
sentencia de instancia para justi
ficar la desestimación de la de
manda, por no poderse hacer en 
este juicio la declaración de que 
a los señores D. Manuel Elorduy 
y a D. Domingo Gómez de Co- 
drún, les pertenecen en el coto 
Minero de Caravia las participa
ciones que les atribuye el deman
dante, existe el motivo importan
tísimo de no ser parte en esta li
tis dichos señores, a quienes por 
tanto, no pueden afectarles las de
claraciones que se hicieran en es
ta sentencia, sin ser oidos en el 
juicio y lo comprueba el propio 
demandante al pedir el procedi
miento distinto, según consta al 
folio ciento treinta nueve de estos 
autos, su derecho a la participa
ción de otro veinticinco por ciento 
en dichas minas, además del que 
ya tiene acreditado en procedi
miento anterior.

Considerando: Que resolvién
dose en la sentencia apelada to
dos los puntos litigiosos, que han 
sido objeto del debate, se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo tres
cientos cincuenta y nueve de la 

PROVINCIA DE BURGOS

Ley procesal, no teniendo el vicio 
de incongruencia y habiéndose 
ajustado en su tramitación que 
han consentido las partes a los 
preceptos legales no puede pro
cederse a la revocación del fallo 
apelado por estos motivos, como 
se ha solicitado en el acto de la 
vista por la parte apelante.

Considerando: Que los únicos 
gastos que específicamente se re
claman por los demandados en la 
súplica de su escrito de contesta
ción, como pertenecientes a la ad
ministración y mejor disfrute de la 
cosa común, debidamente justifi
cados en el pleito, son el pago de 
los cánones de superficie de los 
años mil novecientos treinta y tres 
a mil novecientos treinta y cinco y 
los de mil novecientos treinta y 
siete a mil novecientos treinta y 
ocho, a razón de setecientas vein
tinueve pesetas treinta céntimos 
cada año, y los de comisión, ase- 
soramiento y trabajos para la fir
ma del contrato de arrendamiento 
de las minas a la Sociedad Bilbaí
na de Minerales y Metales de Bil
bao, importantes treinta mil pese
tas, de los que un veinticinco por 
ciento corresponde al demandante 
D. Dario López Sierra, por la obli
gación que le señala el artículo 
trescientos noventa y ocho del 
Código Civil de acatar los acuer
dos de la mayoría en cuanto a la 
administración y mejor disfrute de 
la cosa común, no importando que 
aparezcan pagados por el deman
dante algunos recibos de dichos 
cánones de superficie, que también 
han pagado los demandados, por
que los hechos por el actor cons
tituyen pagos indebidos, para cu
ya devolución deberá instar cuan
to sea necesario ante quién y có
mo corresponda.

Considerando: Que conocién
dose la cantidad total que importan 
esos gastos de administración y 
conservación de la cosa común, 
que suman la cantidad de treinta y 
tres mil seiscientas cuarenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos, se de
duce que el veinticinco por ciento 
que corresponde pagar al actor ha 
de fijarse en ocho mil cuatrocien
tas once pesetas sesenta y dos 
céntimos, no siendo por tanto pre
ciso dejar para ejecución de sen
tencia, como dispone la del inferior, 
la práctica de la liquidación corres
pondiente, ya -que están determi
nados los elementos precisos para 
llevarla a efecto.

Considerando: Que aparte de 
lo dispuesto en el artículo sete
cientos diez de la Ley procesal, la 
temeridad, que aprecia el Tribunal 
en la parte actora, al promover es
te recurso, le hace acreedor a la 
condena de costas de esta segun
da instancia,

Fallamos: Que desestimando la 
demanda interpuesta por D. Dario 
López Sierra, contra Doña María 
del Carmen, D.a Maria Marta, don 

José Maria del Castaño y Aldama 
y D.a María Aldama Benito, viuda 
de D. Sergio d?i Castaño Aran
guren, en concepto de heredera de 
su hija D.a Maria del Pilar del Cas
taño y Aldama, sucesora como las 
anteriores de D. José del Castaño 
Ortiz, debemos declarar y decla
ramos: A) que no procede la liqui
dación de cuentas entre los con- 
condóminos del coto minero de 
Caravia, según la petición del de
mandante, mientras no se resuel
va judicial o extrajudicialmente, en 
su via y forma, y de manera defi
nitiva, el extremo referente a la 
participación que corresponde a 
los herederos de D. José del Cas
taño Ortiz. B) que siendo la parti
cipación. de dichos herederos del 
setenta y cinco por ciento, los gas
tos que podría exigir el actor como 
de estricta conservación de las 
minas mencionadas serán los que 
se acrediten y justifiquen por el 
mismo, causados en tal concepto, 
pero no los de administración y 
mejor disfrute de la cosa común 
que dependen y han dependido de 
la mayoría de los participes, o sea 
de los herederos de D. José del 
Castaño Ortiz, y C) que son de 
cargo del demandante los corres
pondientes a jos gastos de conser
vación y administración y mejor 
disfrute del coto minero de Cara
via en su veinticinco por ciento 
de participación que alcanza la 
cantidad de ocho mil cuatrocientas 
once pesetas sesenta y dos cénti
mos, condenando al actor D. Da
rio López Sierra, a estar y pasar 
por estas declaraciones, sin hacer 
expresa declaración sobre el pago 
de las costas de primera instancia 
en cuyos términos confirmamos la 
sentencia apelada con imposición 
a dicho demandante y apelante de 
las costas de este recurso.=A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado de donde proceden con la 
correspondiente certificación y 
carta-orden.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Ministe
rio Fiscal y notificación al deman
dado rebelde D. José María del 
Castaño y Aldama, se publicará en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia y el de la de Alava, si no se so
licitare la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Alfredo Alvarez.—Cons
tancio Pascual.—Amado Salas.— 
Vicente Pérez.

Publicación. —Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se-. 
ñor Magistrado Ponente D. Vicen
te Pérez Gómez, en la sesión pú
blica de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de este Dis
trito en Burgos a trece de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos, de 
que yo el Secretario de Sala cer
tifico. — Ante mi.— Lie Amando 
Fernandez Soto.

Es copia conforme con su origi-. 
nal a que me remito'y de que cer-
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Igual anuncio hace el Alcalde de 
Albillos, respecto del año 1941.

Carreteras. -Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y 24 de sü 
Reglamento, y en virtud del infor
me que emite el Ingeniero encar
gado de la carretera, representan
te de la Administración, sobre una 
certificación que presentó el Alcal
de del Ayuntamiento de Villanueva 
de Carazo, sobre la inclusión de 
unos terrenos de su propiedad de
nominados «Monte Eriales y Cam
po las Trochas», que dejaron de 
incluirse en la relación de propie
tarios publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondien
te al día 9 de abril de 1935, núme
ro 83, el mencionado Ingeniero in
forma procede la inclusión de men
cionados terrenos en la nueva re
lación de propietarios que ha for
mulado el Alcalde de mencionado 
Ayuntamiento y por orden corre
lativo de los mismos, según rela
ción rectificada que remite dicho 
Alcalde, quedando por tanto sin 
efecto ni valor alguno la publicada

tífico. Y para que conste y tenga 
lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para 
conocimiento del Ministerio Fiscal 
y sirva de notificación al deman
dado rebelde D José .María del. 
Castaño Aldama, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
en Burgos a quince de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos.— 
Amando Fernandez Soto.

Alcaldía de Sarracín, por ser ma
yor el número de habitantes que 
el de los agrupados, o al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia de Burgos, en el plazo 
de un mes.

Sarracín 18 de febrero de 1942. 
==E1 Alcalde, Víctor Pablos.

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel,
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto rhunici-' 
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento,, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro dé los plazos 
señalados.

Villalbilla de Gumiel 24 de fe
brero de 1942.=E1 Alcalde, Ma
riano Gómez.

vincias de origen y destino para 
que las personas que se crean con 
derecho a ello puedan hacer las 

■ oportunas reclamaciones dentro 
del plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anun
cio:

Número de orden, 1; número de 
origen, 784; fecha imposición, 21 
de agosto de 1937; procedencia, Ri
bera del Fresno; destino, Burgos; 
destinatario, Cándido Gutiérrez; 
valor declarado, 50 pesetas, y cla
se objeto, P. V.

Número de orden, 2; número de 
origen, 54; fecha imposición, 21 de 
agosto de 1939; procedencia, Vi- 
llarcayo; destino, Cuenca; destina
tario, Abundio López; valor decla
rado, 25 pesetas, y clase objeto, 
P, V.

Madrid 14 de febrero de 1942. 
== El Secretario General de Co
rreos y Telecomunicación, Inocen
cio García Rojo.

Alcaldía de Sarracín.
Encontrándose provista interi

namente la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento con' los agre
gados Saldaña de Burgos y Mo- 
dúbar de la Emparedada, para el 
sostenimiento de un Secretario 
común, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos, se anuncia la 
vacante con el fin de que sea pro
vista en propiedad.

Los aspirantes a dicha plaza 
deberán pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, ser 
adictos al Glorioso Movimiento 
Nacional y reunir las condiciones 
necesarias para desempeñar dicha 
plaza.

Los aspirantes a ella presenta
rán sus instancias acompañando 
partida de nacimiento, certificado 
de bueña conducta de la Alcaldía 
donde resida, certificado de Pena
les y certificado de servicios pres
tados, todos reintegrados, en la 

Alcaldía de QuinfaniHa-Somuñó.
Formado y aprobado en estafe 

cha por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el presupuesto extraor
dinario de 1942 para la adquisi
ción y reparación de casa-habita
ción para el Sr. Maestro de esta 
localidad y arreglo de la Escuela 
nacional de la misma, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
presenten.

Quinfanilla-Somufió 2 de marzo 
de 1942. = El Alcalde, Orencio 
Sainz.

anteriormente en mentado Boletín 
Oficial a que se ha hecho refe
rencia, por lo cual se inserta a con
tinuación la nueva relación nomi
nal rectificada de los propietarios 
de fincas que en todo o en parte 
han. de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Villanueva de 
Carazo, con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Santo Domingo de Silos 
a Salas de los Infantes, trozo l.°, 
a fin de que durante el plazo de 
quince dias, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio, los que 
se crean perjudicados presenten 
las reclamaciones que a su dere
cho convenga ante el Alcalde de 
dicho término municipal, en.contra 
de la necesidad de la ocupación de 
dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios interesados no ve
cinos de Villanueva de Carazo la 
necesidad de nombrar persona que

Dirección General de Correos p 
Telecomunicación

Secretaría General. — Archivo 
General de Correos.

Relación de los pliegos de valo
nes declarados y objetos asegura
dos que, cumplido el plazo regla
mentario de depósito en el Archivo 
General de Correos, se anuncian 
en el «Boletín Oficial del Estado» 

Íé7 represente 7nte dicha AÍcaldíá y^efínes O^ialea^ 
para las sucesivas, notificaciones 
de este expediente, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo así, o 
designar persona que no sea veci
na de repetida localidad, se tendrá 
por válida toda notificación que se 
dirija al Sr. Alcalde de menciona-- 
do Ayuntamiento, cuya autoridad, 
tan pronto finalice el plazo señala
do, remitirá a esta Jefatura las re
clamaciones que pudieran presen
tarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 25 de febrero de 1942.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

34 Juana Cámara Gonzalo Villanueva de Carazo Labrantío
55 Calixto Gonzalo Rey Idem Idem
36 Bibiano Ontañón Olalla Idem Huerto
37 Eugenio Cámara Olalla Idem Prado
38 Honorato Rey Castrillo Idem. Idem
39 ' Santiago Cámara Benito Idem Idem
40 Ayuntamiento Hacinas Idem .
41 Eugenio-Cámara Olalla Villanueva de Carazo Huerto
42 Servando Camarero Idem Idem
43 JuliánjCamarero Camarero Idem Idem
44 Ramón Olalla Gonzalo Idem Idem
45 Blas Gonzalo Regina Idem Idem

. 46 Evaristo Juan Gonzalo Idem Idem
-47 Vicente Olalla Gonzalo Idem Idem
48 Evaristo Juan Gonzalo Idem Idem

RELACION QUE SE CITA

Numero 
de 

orden
Nombre de los propietarios Residencia' Clase de finca

1 Ayuntamiento Villanueva de Carazo Monte Eriales y Cam-
po las Trochas

2 Gregorio Benito Juan Idem Labrantío
3 Eugenio Cámara Olalla Idem Monte
4 Anastasio Olalla Gonzalo Idem Idem
5 Julián Izquierdo Palacios Idem Idem
6 Lorenzo Camarero Rey Idem Idem
7 Eugenio Cámara Olalla Idem Labrantío
8 Evaristo Juan Gonzalo Idem Monte
9 Cayo Juan Olalla Idem Idem

10 Ayuntamiento Hacinas Idem
11 Evaristo-Juan Gonzalo Villanueva de Carazo Idem
12 Ceferino Rey Benito Idem Idem
13 Julián Camarero Camarero Idem Idem
14 Tomás de Juan Gonzalo Idem Idem
15 Santiago Cámara Benito Idem Idem
16 Doroteo Olalla Rey Idem Idem
17 Jesús Rey Castrillo Idem Idem ■
18 Bibiano Ontañón Olalla Idem Prado
19 Lorenzo Camarero Rey Idem Labrantío
20 Servando Camarero Idem Idem
21 Santiago Cámara Benito Idem Idem
22 Tomás de Juan Gonzalo Idem Idem
23 Anastasio Olalla Gonzalo Idem Idem
24 Tomás de Juan Gonzalo Idem Prado
25 Idem Idem Idem
26 Lorenzo Camarero Idem Labrantío
27 Evaristo Juan Gonzalo Idem Monte
28 Idem Idem ídem
29 Benito de Juan Rey Idem Idem ’
30 Hipólita de Juan García Idem Huerto
31 Juan Cámara Gonzalo Idem Idem
32 Eugenio Cámara Olalla Idem Idem
33 Mariano Juan Rey Idem Prado


